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Buelnoá Aires& e octubre de 2021 

Visto el presente expediente n°  5622/20, por el que tramita 

la licitación pública n°  391/21, a, los efectos de contratar la 

adquisición de insumos con destino al Laboratorio de Análisis Clínicos, 

Biológicos y Bacteriológicos de la Morgue Judicial, esta Comisión 

manifiesta: 

A la convocatoria en trámite se presenta una única oferta: 

'Sistemas Analíticos S.A.'. 

A fojas 222 obra el informe técnico elaborado por el 

laboratorio requirente, en su carácter de Organismo Técnico Asesor, 

manifestando que "los elementos ofrecidos por oferta n°  1 'Sistemas 

Analíticos S.A.' se ajustan a los requisitos y especificaciones 

técnicas solicitados en el Pliego de Bases y, Condiciones, resultando 

técnicamente admisibles.". 

Por otra parte el informe técnico señala: " 	los valores 

recibidos por la oferta guardan una adecuada relación'con aquellos que 

pueden ser Considerados equitativos de mercado." 

Se deja constancia que atento a la estimación presupuestaria 

informada a fs. 31, el total a preadjudicar resulta inferior, 

encontrándose dentro del rango de admisibilidad habitualmente utilizado 

por los organismos técnicos del Poder Judicial de la Nación para 

determinar la equidad de una propuesta. 

La documentación presentada por la oferta y la incorporada a 

fojas 219/220 y 223/267 resulta suficiente. 

Por todo lo expuesto se resuelve aconsejar: 



EGOLAw 
PRESIDEN TE 
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Adjudicar -valores equitativos-  por única oferta a la oferta 

'SISTEMAS ANALÍTICOS S.A.' los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

Devuélvase a la Dirección de Administración de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación. 
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